








6. LÍNEAS DE INTERVENCIÓN DE LA EMPRESA EN PST



Al hilo del PÍE ó ‘Programa de Intervención
en la Empresa’, definido en el capítulo
cuatro, describimos algunos ámbitos de
actuación en los que la organización puede
desarrollar esa labor promotora de hábitos
saludables.

Partiendo del concepto de salud de forma global —
fundamentado en los primeros capítulos— las áre-
as en las que se propone intervenir pueden clasi-
ficarse en cinco grandes grupos, tal y como se pre-
senta en el gráfico 9. Cada una de ellas se subdi-
vide en en un inventario básico de líneas de ac-
tuación. No se trata de una lista exhaustiva ni ce-
rrada, sino de una orientación práctica para aque-
llas inquietudes que puedan surgir.
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Posibles actuaciones
en la empresa

FÍSICA

Alimentación sana
Actividad física
Detección precoz de enfermedades
Dolencias de espalda

Alcohol y otras adicciones
Tabaco
Estrés
Conciliación vida familiar y laboral

Integración de la discapacidad
en el escenario laboral
Igualdad en las empresas
Responsabilidad social empresarial

Riesgos psicosociales
Seguridad y salud
Conciliación vida familiar y laboral
Igualdad en las empresas

Conducción vial eficiente
Compromiso medioambiental
Consumo responsable
Reciclaje

LÍNEAS DE INTERVENCIÓN
ÁREAS

DE SALUD

PSÍQUICA

SOCIAL

ORGANI-
ZACIONAL

MEDIO
AMBIENTAL

Líneas de intervención saludables

1. ALIMENTACIÓN SANA

En qué consiste
Dar oportunidad al personal de la organización de
adquirir y mantener hábitos alimenticios saluda-
bles en el entorno laboral que influyan de forma
positiva en su bienestar.

Por qué intervenir
:: “En España, el 16,5% de la población es obesa y
un 48% padece sobrepeso”. Fundación Mapfre,
Campaña Vivir en Salud.
:: “El 30% de los casos de cáncer de colon, estó-
mago y mama están relacionados con los malos
hábitos alimenticios”. OMS.

48%
En España el 16,5%
de la población
es obesa y un 48%
padece sobrepeso.

CAMPAÑA VIVIR EN SALUD,
FUNDACIÓN MAPFRE

corazón
Según la OMS la
alimentación es,
después del tabaco,
el 2º factor de riesgo
cardiovascular
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:: Según la OMS, “la alimentación es, después
del tabaco, el segundo factor de riesgo cardio-
vascular”.
:: “Las jornadas laborales intensas, los largos des-
plazamientos del trabajo a casa, o simplemente no
saber cocinar, hacen que cada vez comamos de for-
ma menos equilibrada y estemos más apartados
de la saludable dieta mediterránea. En definitiva,
nos alimentamos peor”. Clotilde Vázquez, jefe de
sección del Hospital Ramón y Cajal.

Para qué intervenir
:: Mejorar la salud cardiovascular de las perso-
nas: reduce el riesgo de padecer hipertensión, co-
lesterol y del desarrollo de la diabetes.
:: Reducir el riesgo de padecer obesidad [1] y so-
brepeso.
:: Reducir el riesgo de padecer cáncer.
:: Mejorar la salud músculo-esquelética de las
personas.
:: Reducir la fatiga mental.
:: Aumentar la satisfacción laboral.
:: Aumentar la autoestima personal.
:: Mejorar el sistema inmunitario del organismo.
:: Mejorar el rendimiento y la eficiencia en la jor-
nada laboral.
:: Reducir las bajas laborales y la pérdida de días
productivos.

¿Y qué podemos hacer?
:: Ofrecer en los comedores de empresa menús
equilibrados y variados que incluyan comida pa-
ra celiacos, alérgicos y otras enfermedades.
:: Incluir una oferta más amplia de alimentos sa-
ludables en las máquinas expendedoras o en la ca-
fetería del lugar de trabajo.
:: Aprender a comer de forma más saludable lle-
vando dietas sanas [2].

[1] Ver Anexo A3: Glosario.
[2] Ver Anexo A3: Glosario.

2. ACTIVIDAD FÍSICA

En qué consiste
Se trata de fomentar la práctica regular de activi-
dad física desde el entorno laboral en el personal
de la organización, para que adquiera el hábito de
realizar ejercicio con frecuencia y evitar el se-
dentarismo.

Por qué intervenir
:: El uso del coche y el escaso número de empleos
que requieran movimiento hacen que el 70% de la
población se considere sedentaria”. Deporte igual
a productividad, Salud Laboral Sanitas.
:: “Evitar el sedentarismo es beneficioso para la
rentabilidad de las compañías y para la salud de
los empleados, porque los más activos tienen me-
nos problemas de salud y días de baja, se encuen-
tran mejor, están más alegres y mucho menos de-
primidos”. Dr. Pedro Iturrioz, médico y psicólogo
del grupo de actividad física y salud de la Sociedad
médica vasca Osatzen.
:: “El factor de riesgo de muerte más importante
es el sedentarismo, seguido por el tabaquismo, la
hipertensión, el colesterol y la obesidad, por lo que
tener una baja condición física es probablemente
el principal factor de riesgo de muerte”. Guía Sa-
lud y Deporte. Fundación Eroski.
:: “El realizar ejercicio físico con regularidad
ayuda a las personas a estar más alerta, disminuir
el estrés mental, los accidentes laborales, la sen-
sación de fatiga, el grado de agresividad, la ira, la
ansiedad, la angustia y la depresión. Esto es una
razón para visualizar los programas de ejercicios
y actividades recreativas y de educación de la sa-
lud, como una inversión y no como un gasto”.
MCS Business Options.

Para qué intervenir
:: Mejorar la salud cardiovascular de las perso-
nas: reduce el riesgo de padecer hipertensión, co-
lesterol y el desarrollo de la diabetes.
:: Reducir el riesgo de padecer obesidad y sobre-
peso.
:: Reducir el riesgo de padecer cáncer.

70%
El uso del coche y el escaso
número de empleos que
requieran movimiento hacen
que el 70% de la población
se considere sedentaria.

DEPORTE IGUAL A PRODUCTIVIDAD, SALUD
LABORAL SANITAS.



:: Mejorar los trastornos músculo-esqueléticos [3]

de las personas.
:: Aumentar la autoestima personal y la satisfac-
ción en el trabajo.
:: Reducir las bajas laborales y la pérdida de días
productivos.
:: Potenciar la implicación y compromiso con la
empresa.
:: Reducir la rotación de personal.

¿Y qué podemos hacer?
:: Disponer de un fisioterapeuta en la empresa.
:: Incentivar el transporte activo en los desplaza-
mientos al trabajo, facilitando medios de acceso
fácil y rutas rápidas y seguras.
:: Facilitar medios en la empresa que permitan el
uso de instalaciones y la práctica de ejercicio físico.

3. DETECCIÓN PRECOZ DE ENFERMEDADES

En qué consiste
Dar la opción al personal de la empresa de cono-
cer su estado de salud, identificando indicios de
posibles factores de riesgo como los cardio y cere-
brovasculares (colesterol, hipertensión, diabetes,
obesidad…), el estrés, trastornos músculo-esque-
léticos, riesgo de cáncer, alergias, trastornos res-
piratorios. Ofrecer prácticas médicas preventivas.

Por qué intervenir
:: La inversión en el mantenimiento de la salud
es una inversión en la salud de la compañía. Rea-
lizar programas de prevención no sólo es funda-
mental para detectar riesgos y prevenirlos, sino
para reducir el coste económico". Dr. Cacabelos.
:: “La implantación de planes preventivos lleva-
dos a cabo en las empresas podría reducir entre el
40 y un 50% los costes directos e indirectos por las
patologías cardiovasculares, y otros derivados de
la improductividad por el absentismo laboral y la
pérdida de liderazgo y competitividad”. El empre-
sario 01/04/06.
:: “El acercamiento de programas de vacunación
al medio laboral es una medida eficaz para conse-
guir una mayor protección. Los exámenes de sa-

lud constituyen un momento idóneo que permite
el conocimiento, la revisión periódica y la actua-
lización de la situación de la población trabajado-
ra con respecto a las vacunaciones sistemáticas
del adulto”. Empresas Generadoras de Salud. Ge-
neralitat Valenciana.
:: “En España el cáncer constituye la causa del
25% de las muertes”. El Código Europeo contra el
Cáncer. 3ª Revisión 2003.
:: “La detección precoz es un factor importante
para reducir la mortalidad por cáncer”. El Código
Europeo contra el Cáncer. 3ª Revisión 2003.

Para qué intervenir
:: Permite detectar indicios precoces de posibles
patologías o enfermedades, anticipándose a su
desarrollo posterior.
:: La vacunación previene enfermedades causa-
das por agentes infecciosos, reducir las bajas la-
borales.
:: Los programas de prevención del riesgo cere-
bral permiten identificar factores de riesgo, in-
cluidos los genéticos.
:: Mejora la salud de los trabajadores, porque pre-
viene posibles enfermedades.
:: Aporta un valor añadido a la empresa ya que
este tipo de reconocimiento médico es un logro so-
cial muy atractivo.
:: Aumenta la satisfacción del personal de la em-
presa porque se siente cuidado y apoyado por ella.

¿Y qué podemos hacer?
:: Realizar reconocimientos médicos con pruebas
específicas y complementarias a los realizados ha-
bitualmente en Vigilancia de la Salud.
:: Promover campañas de vacunación.
:: Campañas de prevención y detección de aler-
gias, y su tratamiento.
:: Jornadas de sensibilización hacia los factores
de riesgos de enfermedades comunes.
:: Sensibilización específica ante el riesgo de
cáncer.

[3] Ver Anexo A3: Glosario.
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cáncer
En España el cáncer
constituye la causa
del 25% de las muertes.
La detección precoz
puede reducir su
mortalidad.

serenidad
Realizar ejercicio físico
regularmente ayuda a
estar más alerta, reducir
el estrés y la agresividad.
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4. DOLENCIAS DE ESPALDA

En qué consiste
Se trata de fomentar, desde el entorno laboral, há-
bitos de higiene postural en la vida diaria, y más
allá de la jornada laboral. Una mala postura en un
momento determinado no suele provocar ningún
daño, pero una mala postura repetida infinidad de
veces a lo largo de los años puede desembocar en
una dolencia.

Por qué intervenir
:: El 70% de las Enfermedades Profesionales con-
firmadas en Navarra tienen su origen en enfer-
medades de los huesos, músculos y articulaciones.
II Encuesta Navarra de Salud y Condiciones de
Trabajo 2004.
:: El 48% de los trabajadores navarros presenta
molestias músculo-esqueléticas derivadas de pos-
turas y esfuerzos físicos en el trabajo, entre las que
destacan las de baja espalda, nuca/cuello y alta es-
palda. II Encuesta Navarra de Salud y Condiciones
de Trabajo 2004.
:: El mantenimiento y la potenciación muscular,
la gimnasia, los ejercicio en el agua, y en definiti-
va, mantenerse en forma son hábitos muy positi-
vos que llevados a cabo con regularidad y como
parte de estilo de vida corrigen los trastornos
músculo-esqueléticos derivados de malas postu-
ras en el trabajo. Salud Laboral Sanitas.
:: La combinación de tensión muscular (causada
por factores de estrés relacionados con el trabajo)
y los múltiples traumatismos de partes del siste-
ma músculo-esquelético (causados por condicio-
nes ergonómicas insatisfactorias) puede contri-
buir a la aparición de dolor músculo-esquelético
frecuente, duradero e invalidante. Trabajemos
contra el estrés. Semana Europea 2002. Instituto de
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Para qué intervenir
:: Para evitar o, al menos reducir, las bajas labo-
rales debidas a estas dolencias.
:: Recuperación más rápida en caso de lesión.
:: Mejora el nivel de rendimiento laboral y pro-
ductividad en la empresa.

:: Mejora el nivel de salud del personal, su moti-
vación y satisfacción.
:: Mejora la potencia muscular y la flexibilidad
de las articulaciones evitando lesiones.
:: Facilita el tratamiento y recuperación en los ca-
sos de estrés.

¿Y qué podemos hacer?
:: Organizar Escuelas Higiénico-posturales para
todos los miembros de la empresa.
:: Disponer de un fisioterapeuta en la empresa.
:: Jornadas de formación en higiene postural pa-
ra adquirir pautas de comportamientos postura-
les correctos en la vida cotidiana.
:: Fomentar la actividad física para propiciar el
fortalecimiento de la musculatura de la espalda.

5. ALCOHOL Y OTRAS ADICCIONES

En qué consiste
Se trata de inculcar en los trabajadores el hábito
de no consumir alcohol ni otras sustancias adic-
tivas en el puesto de trabajo, y sensibilizarles ha-
cia un consumo responsable en la vida cotidiana.

Por qué intervenir
:: “Entre el 75 y el 80% de las personas que tienen
problemas con el alcohol está trabajando. El 95%
de la población en edad de trabajar bebe habi-
tualmente alcohol. Una tercera parte de los tra-
bajadores bebe alcohol durante los días laborales.
Y el 15% de los trabajadores está en el grupo de al-
to riesgo de consumo alcohólico (si ingiere más de
75 centímetros cúbicos de alcohol puro al día)”.
Jornada Alcohol y drogas en el mundo Laboral. Jo-
se Ramón Ayestarán, Director del Instituto Nava-
rro de Salud Laboral.
:: “Las adicciones son la causa del 30% de los ac-
cidentes de trabajo mortales. Igualmente, los tra-
bajadores adictos a algún tipo de sustancia tienen
entre 2-3 veces más probabilidades de sufrir un si-
niestro laboral”. Jornada Alcohol y drogas en el
mundo Laboral. Jose Ramón Ayestarán, Director
del Instituto Navarro de Salud Laboral.

70%
El 70% de las Enfermedades
Profesionales confirmadas en
Navarra tienen su origen en
problemas de los huesos,
músculos y articulaciones.

II ENCUESTA NAVARRA DE SALUD Y
CONDICIONES DE TRABAJO DE 2004

tensión
La combinación de tensión
muscular -propiciada por el
estrés laboral- y de
traumatismos ocasionados
por malas condiciones
ergonómicas puede derivar
en dolores frecuentes.



:: “El desarrollo de programas de salud de pre-
vención es rentable para las empresas, no sólo des-
de el punto de vista social, sino también desde el
económico, ya que mejora el clima laboral con me-
didas disciplinarias, disminuye los niveles de ab-
sentismo, protege de las enfermedades relaciona-
das con las drogas, reduce la siniestralidad labo-
ral y los niveles de conflictividad con jefes y com-
pañeros”. Reflexiones sobre las drogas en el medio
laboral. Fernando Mansilla Izquierdo.
:: Según una encuesta del Ministerio de Sanidad
y Consumo a la población española de 15 a 64 años
durante el año 2005-2006, en Navarra un 4,6% con-
sume cannabis a diario: el mayor índice por co-
munidades autónomas (media nacional 2,0%).

Para qué intervenir
:: Para prevenir la aparición de problemas vin-
culados a estos consumos en el trabajo.
:: Hacer una detección precoz de posibles situa-
ciones de uso inadecuado o abuso de drogas, con
sus consiguientes riesgos laborales.
:: Reducir las situaciones de incapacidad laboral
derivadas de estos problemas.
:: Mejorar el nivel de rendimiento laboral y la pro-
ductividad en la empresa.
:: Mejorar las situaciones problemáticas de inte-
rrelación social en la empresa debidas a esos con-
sumos.
:: Mejorar el nivel de salud y calidad de vida del
personal.
:: Mejorar el nivel de apoyo social por parte de la
empresa a las personas que puedan tener estos
problemas.

¿Y qué podemos hacer?
:: Informar y sensibilizar al personal de la em-
presa de los riesgos derivados del abuso de estas
sustancias y sus consecuencias.
:: Tener en cuenta las necesidades nutricionales
de los trabajadores respecto al trabajo que reali-
zan y adecuar a ellas los periodos para refrescar-
se y descansar (almuerzos, comidas…) con la pro-
visión pertinente de agua o bebidas sin alcohol en
el trabajo.

:: Actuaciones encaminadas a la detección precoz
de problemas relacionados con el consumo de es-
tas sustancias.
:: Ofrecer apoyo a personas con problemas de con-
sumo para superar esas adicciones.

6. TABACO

En qué consiste
Se trata de inculcar en los trabajadores fumadores
la deshabituación tabáquica como medio para eli-
minar su consumo.

Por qué intervenir
:: “El riesgo de padecer cáncer de pulmón en los
fumadores se incrementa en un 23% y la posibili-
dad de sufrir una enfermedad coronaria crece en
la misma proporción. La productividad se incre-
menta y el absentismo disminuye entre los exfu-
madores, en comparación con los empleados que
continúan fumando”. Guía Empresa sin Tabaco.
Mutua Navarra. CEN.
:: “En los países industrializados el consumo de
tabaco es la principal causa de morbilidad y mor-
talidad prevenible, siendo responsable del 10-15%,
según países, del total de las muertes”. Como cre-
ar una empresa sin humo; unidad de Tabaquismo
de la Universidad de Cantabria. Ibermutuamur.
:: Según una encuesta acerca del consumo de al-
cohol, trabajo y drogas, del Ministerio de Sanidad
y Consumo, en la población española entre 15 y 64
años durante el año 2005-2006, en Navarra un
35,4% de dicha población consume tabaco a dia-
rio, cifra que sobrepasa la media nacional (32,2%).

Para qué intervenir
:: Prevenir la aparición de problemas de salud
vinculados al tabaco.
:: Reducir las situaciones de incapacidad laboral
derivadas de enfermedades relacionadas con el ta-
baco.
:: Mejorar el nivel de rendimiento laboral y la pro-
ductividad en la empresa.
:: Mejorar el nivel de salud y calidad de vida del
personal.
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ex-
fumadores
La productividad
aumenta y el
absentismo disminuye
en comparación
con los empleados
que continúan fumando.

15%
En los países industrializados el
consumo de tabaco es la principal
causa de mortalidad prevenible.
Esta adicción es responsable del
10-15% del total de las muertes.

CÓMO CREAR UNA EMPRESA SIN HUMO. UNIDAD DE
TABAQUISMO DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA.

) ) ) ) )



65LÍNEAS DE INTERVENCIÓN EN LA EMPRESA EN PST

:: Mejorar el clima laboral.
:: Mejorar el nivel de apoyo social por parte de la
empresa hacia las personas que puedan tener es-
tos problemas.
:: Mejorar la imagen corporativa.

¿Y qué podemos hacer?
:: Informar y sensibilizar al personal de la em-
presa de los riesgos derivados del consumo, de la
exposición al humo ambiental del tabaco y de sus
consecuencias.
:: Actuaciones encaminadas a lograr la deshabi-
tuación tabáquica del personal de la empresa.
:: Actuaciones encaminadas a evitar recaídas en
el personal laboral exfumador.
:: Propiciar encuentros y reuniones en locales
donde no esté permitido fumar.

7. ESTRÉS

En qué consiste
Se trata de intervenir en la organización con un
enfoque mixto: dotando al individuo de recursos
y estrategias para afrontar situaciones que le pue-
dan generar estrés laboral (enfoque individual),
mejorar al mismo tiempo las condiciones de tra-
bajo y evitar la exposición a factores estresores en
la organización (enfoque colectivo).

Por qué intervenir
:: “El estrés puede afectar a más de 40 millones de
trabajadores europeos y está implicado en el 50-
60% de los casos de absentismo laboral, superado
únicamente por patologías de la espalda. Entre
sus efectos en la actividad laboral figuran la dis-
minución de la calidad, eficacia y rendimiento; in-
satisfacción y deterioro del ambiente laboral; ab-
sentismo y aumento de errores en los trabajos y,
como consecuencia, accidentes laborales”. Agen-
cia Europea para la Seguridad y la Salud en el Tra-
bajo.
:: La OIT señala que el 75% de los empleados eu-
ropeos padece estrés y que un 30% de las bajas la-
borales son imputables a estados de estrés.

:: Según la OMS se calcula que en 2020 la depre-
sión producida por estrés será el principal moti-
vo de bajas en las empresas.
:: Según datos de la UE el estrés es considerado
como el segundo problema de salud más frecuen-
te tras los trastornos musculoesqueléticos y su
coste anual en Europa se cifra en 20.000 millones
de euros.
:: Según Mercer HR Consulting, un tercio de las
compañías españolas estima que el estrés provo-
ca más del 10% de las bajas laborales. Este por-
centaje es el contemplado por 1/4 las empresas eu-
ropeas.
:: El 27,9% de los trabajadores señala que el estrés
afecta a su salud y es atribuible a su trabajo. VI
Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo
(2007), Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

Para qué intervenir
:: Para prevenir la aparición de problemas de sa-
lud vinculados al estrés: riesgo cardiovascular, hi-
pertensión, trastornos gastrointestinales, cefale-
as, dermatitis, alopecias…
:: Reducir las situaciones de incapacidad laboral
derivadas del estrés y las enfermedades relacio-
nadas con él.
:: Mejorar el nivel de rendimiento laboral y la pro-
ductividad en la empresa.
:: Mejorar las habilidades para afrontar situa-
ciones conflictivas.
:: Mejorar el nivel de salud y calidad de vida del
personal.
:: Mejorar el clima laboral.
:: Mejorar el nivel de apoyo social por parte de la
empresa hacia las personas que puedan tener es-
tos problemas.

¿Y qué podemos hacer?
:: Informar y sensibilizar al personal de la em-
presa sobre las fuentes de estrés y modos de en-
frentarse a éste.
:: Actuaciones encaminadas a dotar al personal
de estrategias de solución de problemas, entrena-
miento en asertividad, manejo de tiempo…

80%
Entre el 75 y el 80% de las personas
que tienen problemas con el alcohol
está trabajando. Y el 15% de los
trabajadores está en el grupo de alto
riesgo de consumo alcohólico.

ALCOHOL Y DROGAS EN EL MUNDO LABORAL.
JOSÉ RAMÓN AYESTARÁN, DIRECTOR DEL INSL.



:: Actuaciones encaminadas a lograr una orga-
nización idónea.
:: Dar apoyo profesional a la persona afectada.

8. FACTORES PSICOSOCIALES
EN LA ORGANIZACIÓN

En qué consiste
Se trata de intervenir en la organización, mejo-
rando las condiciones laborales con acciones di-
rigidas a definir formas de trabajo y de organiza-
ción de las relaciones, que minimicen o impidan
la aparición de factores de riesgo psicosociales:
carga de trabajo, comunicación, autonomía…

Por qué intervenir
:: Según el Barómetro europeo 2007 sobre clima
laboral Bienestar y motivación en el trabajo, tales
circunstancias tienen un impacto directo sobre la
eficiencia, la motivación y la productividad.
:: “La implicación del trabajador en la empresa
es el resultado de una buena integración en el gru-
po humano y el respeto necesario a la cultura y los
valores de la empresa. Fruto de estas dos interac-
ciones fundamentales nacen la implicación y el
compromiso del trabajador con el proyecto de em-
presa”. ¿Cómo se analiza la implicación en la em-
presa? , Jaume Sanabras.
:: “Los factores de riesgo derivados directamente
de la organización del trabajo constituyen otro
conjunto de factores de riesgo con importantes
prevalencias en la percepción de los trabajadores
de todos los sectores económicos. El impacto de
estos factores de riesgo sobre la salud de la pobla-
ción ocupada explicaría los más de 7.400 casos de
alteraciones mentales de origen laboral estima-
das”. Informe de Salud Laboral España, 2006. Is-
tas.
:: “En las últimas décadas, numerosas investiga-
ciones han puesto de manifiesto la importancia de
los factores psicosociales laborales como una de
las causas relevantes de las enfermedades que
constituyen la principal causa de muerte en el
mundo industrializado: las enfermedades cardio-
vasculares. En España, se ha estimado que cerca

de 7.500 muertes cardiovasculares anuales serían
atribuidas al trabajo”. Estimación de la mortali-
dad atribuible a enfermedades laborales en Espa-
ña. 2004. Rev. Esp. Salud Pública 2007.

Para qué intervenir
:: Para prevenir la aparición de problemas de sa-
lud vinculados a los factores de riesgo psicosocia-
les: riesgo cardiovascular, hipertensión, cefaleas,
trastornos gastrointestinales, dermatitis, alope-
cias…
:: Reducir las situaciones de incapacidad laboral
derivadas de estos factores y sus consecuencias en
la salud del individuo.
:: Mejorar el nivel de rendimiento laboral y la pro-
ductividad en la empresa.
:: Mejorar las habilidades para afrontar situa-
ciones conflictivas.
:: Mejorar el nivel de salud y la calidad de vida del
personal.
:: Mejorar el clima laboral.
:: Mejorar la implicación y compromiso del per-
sonal en la organización.

¿Y qué podemos hacer?
:: Informar y sensibilizar al personal de la em-
presa hacia las factores de riesgo psicosocial y có-
mo evitarlos.
:: Realizar encuestas de clima laboral y estudios
psicosociales, con el compromiso de la empresa de
definir un programa específico en función del aná-
lisis de los resultados.
:: Actuaciones encaminadas al adecuado des-
arrollo organizacional: definición de roles, mejo-
ra de canales de comunicación y participación,
mejora de la autonomía personal, gestión del co-
nocimiento, adecuación entre objetivos y recur-
sos del personal (capacidades, técnicos, materia-
les…), etc.
:: Establecer códigos de Buenas Conductas en la
empresa.
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7.500
En España cerca de 7.500
muertes cardiovasculares
anuales pueden ser
atribuidas al trabajo.

REV. ESP. SALUD PÚBLICA 2007.

60%
El estrés puede afectar a
más de 40 millones de
trabajadores europeos y está
implicado en el 50-60% de los
casos de absentismo laboral.

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD
Y LA SALUD EN EL TRABAJO
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9. CONCILIACIÓN VIDA PERSONAL,
FAMILIAR Y LABORAL

En qué consiste
Comprometerse con políticas en la empresa diri-
gidas a lograr el equilibrio entre la vida personal,
laboral y profesional, fomentando actividades y
acciones ‘conciliadoras’, y tratando de acompasar
a su vez los intereses de trabajadores y las exi-
gencias de la productividad.

Por qué intervenir
:: “En muchas ocasiones las medidas o acciones
de conciliación en la empresa suponen un peque-
ño esfuerzo en la organización, son sencillas y se
tienen ante los ojos; lo que se obtiene a cambio es
mucho más: trabajadores comprometidos, satis-
fechos y motivados con sus condiciones laborales,
que producen y son rentables. Es un ‘beneficio mu-
tuo’ para trabajadores y empresa”. Cristina Pa-
gola, Responsable de Administración de Ega Infor-
mática (Navarra).
:: “Existe la necesidad de adoptar medidas en el
interior de las empresas que ayuden a conciliar la
vida personal y la profesión, porque estas acciones
no suponen ningún coste y además mejoran la efi-
ciencia de la propia corporación”. Jornadas “Con-
ciliar para trabajar y vivir mejor”, Delegación del
Gobierno de Canarias, abril 2006.
:: Una empresa ‘flexible’ en horarios y espacios
de trabajo fideliza a sus empleados: se reduce la
rotación no deseada, ya que prima la cultura de la
eficiencia frente a la de la presencia. El rendi-
miento y productividad se mide por objetivos cum-
plidos y no por las horas de presencia física en el
lugar de trabajo. De este modo se compatibilizan
las obligaciones personales y familiares con el des-
empeño profesional.
:: Una empresa ‘conciliadora’ combate ‘cierto ti-
po’ de absentismo laboral presente en nuestras
empresas: “El Grupo Lacera, desde la puesta en
marcha de las medidas de conciliación, ha redu-
cido el absentismo en un 25%”. Buenas Prácticas:
equilibrio de la vida profesional, familiar y perso-
nal. CVA. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. 2007.

:: Los empleados felices rinden felizmente en las
empresas: “Nosotros queremos que nuestros tra-
bajadores se sientan parte de nuestra empresa,
que se encuentren mejor con nosotros que con
otras empresas, sin duda el salario emocional con-
tribuye a aportar valor a nuestra empresa”. Bue-
nas Prácticas: equilibrio de la vida profesional, fa-
miliar y personal. CVA. Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. 2007. Grupo Lacera, sector lim-
pieza.
:: “Ocho horas para trabajar, ocho para descan-
sar y ocho dormir. Todo lo que se aleje de esta re-
gla va en detrimento de las personas”. Ignacio Bu-
queras y Bach, Presidente de la Comisión Nacional
para la Racionalización de los Horarios Españoles.

Para qué intervenir
:: Reducir ciertos tipos de absentismo laboral (no
debido a incapacidades laborales).
:: Mejorar el nivel de rendimiento laboral y la pro-
ductividad en la empresa.
:: Mejorar el nivel de salud y de la calidad de vi-
da del personal.
:: Mejorar el clima laboral.
:: Mejorar la implicación y compromiso del per-
sonal en la organización.
:: Reducir la rotación de la plantilla y fidelizarla.
:: Captar buenos profesionales.
:: Cumplir con la responsabilidad social de la em-
presa.

¿Y qué podemos hacer?
:: Políticas de cumplimiento de objetivos frente a
la presencia física en el puesto.
:: Flexibilidad espacial y temporal en la jornada
laboral.
:: Mejoras en las negociaciones colectivas de los
permisos y políticas de flexibilidad marcadas por
la ley.
:: Formación en horario laboral.
:: Jornadas intensivas en los puestos que lo ad-
mitan, y/o en periodos vacacionales.
:: Mejoras en beneficios sociales: ayudas para hi-
jos, seguros médicos familiares, asesoramiento ju-
rídico para empleados y sus familiares…
:: Establecer Planes de Conciliación en la empresa.

ORGANIZACIÓN SENSIBLE.
Una organización sensible
a las necesidades del
trabajador repercute en
el clima laboral y la
productividad al mismo
tiempo.

SÍNTOMAS DEL ESTRÉS. Son
numerosos los problemas de
salud que pueden derivarse
del estrés: enfermedades
cardiovasculares, trastornos
gastrointestinales, cefaleas,
dermatitis, alopecias...



10. INTEGRACIÓN DE LA DISCAPACIDAD
EN EL ESCENARIO LABORAL

En qué consiste
La empresa aboga por una serie de políticas y ac-
tividades encaminadas a integrar laboralmente
colectivos de personas discapacitadas que son es-
pecialmente vulnerables y están expuestas al ries-
go de exclusión.

Por qué intervenir
:: “La inserción laboral de las personas con dis-
capacidad camina en pro de la excelencia en la ges-
tión y desarrollo de los recursos humanos; una vía
estratégica que, a buen seguro, impulsará la cre-
ación de valor económico y social”. Fundación
ONCE.
:: “Como la sociedad en que vivimos tiene diver-
sidad, el ámbito laboral debe reflejarla”. Marcelo
Brena, gerente de RRHH de la Red de estaciones de
servicios de YPF-Repsol. Políticas de diversidad.
2007.
:: “La inserción laboral de personas vulnerables
al riesgo de exclusión es un paso importante para
la política de Responsabilidad Social Empresa-
rial”. Alberto Durán, vicepresidente primero eje-
cutivo de la Fundación ONCE.
:: “Es destacable el elevado grado de satisfacción
de los empresarios que contratan a personas con
discapacidad. La inmensa mayoría, un 80%, está
satisfecho con su rendimiento y destaca el com-
promiso e implicación con la empresa de estos tra-
bajadores, de quienes se advierte también su bajo
nivel de absentismo laboral”. Observatorio sobre
Discapacidad y Empresa 2006. Grupo Sifu.
:: Conforme a la legislación española vigente, los
empresarios pueden obtener incentivos al con-
tratar a trabajadores con discapacidad en el su-
puesto de contratos indefinidos ordinarios, con-
tratos temporales de Fomento de Empleo, contra-
tos para la formación y contratos en prácticas o
de interinidad. Real Decreto 170/2004, de 30 de ene-
ro, por el que se modifica el Real Decreto 1451/1983,
de 11 de mayo, por el que en cumplimiento de lo pre-
visto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el em-
pleo selectivo y las medidas de fomento del empleo

de los trabajadores minusválidos. BOE, de 31 de
enero.
:: En España hay 3,5 millones de personas con dis-
capacidad (un 10% de la población), cifra que de-
muestra el gran potencial que la sociedad no está
aprovechando, ni como capacidad de producción
ni como fuerza de consumo.

Para qué intervenir
:: Reforzar la responsabilidad social de la empre-
sa.
:: Cumplimiento de la Ley Integración Social de
Minusválidos [4], y sus posteriores desarrollos nor-
mativos.
:: Mejorar el nivel de salud y de la calidad de vi-
da de las personas discapacitadas.
:: Mejorar el clima laboral.
:: Mejorar la implicación y compromiso del per-
sonal en la organización.
:: Posibilitar la captación de trabajadores con des-
trezas diferentes según el nivel de exigencia de ca-
da puesto de trabajo.
:: Impacto positivo de la empresa en la sociedad
en general.

¿Y qué podemos hacer?
:: Políticas de ‘no discriminación’ en la empresa.
:: Formar parte de un Enclave Laboral: contrato
entre una empresa del mercado ordinario y un
centro especial de empleo para la realización de
obras o servicios relacionados con la actividad
que la empresa desarrolla.
:: Adaptación de puestos de trabajo a personas
con discapacidades.
:: Eliminación de barreras arquitectónicas y sen-
soriales en los lugares de trabajo.
:: Establecimiento de Planes de Integración de
discapacitados en la empresa, en colaboración con
entidades y asociaciones que se dedican a ello.
:: Facilitar el retorno al trabajo de personas con
discapacidad derivada de accidente de trabajo y/o
enfermedad profesional.

[4] Ver Anexo A3: Glosario.
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25%
El grupo Lacera, desde
la puesta en marcha de
las medidas de conciliación,
ha reducido el absentismo
en un 25%.

INTELIGENCIA. La conciliación
de vida laboral y personal
es una medida empresarial
inteligente. Acompasa
los ritmos de todos,
favorece el equilibrio
y mejora el rendimiento
de la organización.
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11. IGUALDAD EN LAS EMPRESAS

En qué consiste
La empresa implantará políticas y actividades en-
caminadas a fomentar la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres, garantizando el ac-
ceso sin discriminación a los niveles jerárquicos,
los grupos salariales y las nuevas tecnologías de
información y comunicación. También establece-
rá formas de organización de trabajo que permi-
tan a mujeres y hombres compatibilizar la vida la-
boral, familiar y privada.

Por qué intervenir
:: “El 98.43% de los permisos por nacimiento de
hijos es solicitado por mujeres”. Ministerio de
Igualdad. Cifras empleo y conciliación año 2007.
:: “En 2007, las mujeres españolas ganan un 13%
menos que los hombres”. Comisión Europea, Em-
pleo Social.
:: “Sólo el 27 % de las mujeres utiliza las tecnolo-
gías de la información y comunicación frente al
73% de los hombres”.
www.elperiodico.com.
:: “Las mujeres ocupan sólo un 13% de los pues-
tos directivos de las empresas”. Fuente:
www.abc.es.
:: “Los hombres de la Unión Europea dedican 7
horas semanales a tareas del hogar, independien-
temente del tipo de jornada que tengan. Las mu-
jeres de la Unión Europea dedican 35 horas a la se-
mana si tienen jornada parcial y 24 si trabajan a
jornada completa”. El Mundo. Sección Economía.
Julio 2007.
:: “Un 33.1% de las mujeres elige trabajos a tiem-
po parcial por obligaciones familiares, frente a un
3.8% de los hombres”. Informe Mujeres y Hombres
2008, Instituto de la Mujer. Ministerio de Igualdad.
:: “A los seis meses de la entrada en vigor, el nú-
mero de solicitudes de la prestación por paterni-
dad, creada en la Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres, ascendió a
45.360”.
www.finanzas.com.

Para qué intervenir
:: Reforzar la responsabilidad social de la empre-
sa.
:: Cumplir la Ley Orgánica 3/2007, del 22 de mar-
zo, de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.
:: Mejorar indicadores de negocio como la pro-
ductividad, la calidad de servicio y la fidelización
de clientes.
:: Mejorar los ratios de personal tales como el ab-
sentismo y la rotación de personal.
:: Mejorar el nivel de salud y de la calidad de vi-
da del personal por disminución de estrés.
:: Mejorar el clima laboral por disminución de
conflictividad laboral.
:: Mejorar la satisfacción del personal en su tra-
bajo.
:: Mejorar el compromiso con la empresa y el or-
gullo corporativo.
:: Poder captar trabajadores cualificados y con
mayor talento.
:: Ganar flexibilidad y capacidad de adaptación
del personal.
:: Diferenciarse competitivamente en el mercado.

¿Y qué podemos hacer?
:: Compromiso y participación activa de la direc-
ción para pasar de una buena intención a una ges-
tión práctica y real.
:: Implantar Planes de Igualdad [5] en la empresa,
o al menos medidas encaminadas a la Igualdad
Efectiva.
:: Implantar en la empresa una imagen y el uso
del lenguaje no sexista, como reflejo de la cultura
de la empresa.
:: Políticas de retribución salarial y de promoción
según criterios de igualdad.

[5] Ver Anexo A3: Glosario.

80%
El 80% de los empresarios que
contratan a personas con discapacidad
está satisfecho con su rendimiento
y destaca su compromiso e implicación
con la empresa.

OBSERVATORIO SOBRE DISCAPACIDAD Y EMPRESA 2006.
GRUPO SIFU.



12. SEGURIDAD VIAL [6] EN EL ESCENARIO
LABORAL

En qué consiste
La empresa implantará políticas y actividades en-
caminadas a fomentar entre sus trabajadores com-
portamientos y hábitos seguros como usuarios de
las vías e infraestructuras viales (conductores, ci-
clistas, peatones…), así como a promover un esti-
lo de conducción eficiente y responsable con el me-
dio ambiente.

Por qué intervenir
:: “Los datos provenientes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales indican que teniendo en
cuenta los accidentes in itinere y durante la jor-
nada de trabajo, los accidentes en vehículos se han
convertido en el principal riesgo al que estamos
sometidos los trabajadores, ya que cerca del 50%
de los accidentes mortales se deben a accidentes
de tráfico”. Sageris.
:: “Entre el 70% y el 90% de los accidentes de trá-
fico se debe a comportamientos inseguros de las
personas”. DGT, INTRAS.
:: “En estos últimos cinco años, los accidentes la-
borales han aumentado un 4% frente a un incre-
mento geométrico de un 35% de los accidentes in
itinere e in mision”. Francisco López, Consejero de
Seguridad de la empresa Compañía Logística de
Hidrocarburos. Revista de Tráfico DGT, marzo-
abril 2004.
:: “Una conducción respetuosa con el medio am-
biente reduce el consumo de energía, el ruido, y
las emisiones contaminantes y de gases de efecto
invernadero que causan el cambio climático”.
Consejos para una conducción más económica y res-
petuosa. RACC.
:: “Circulando a una velocidad media de 120 km/h
se consume un 20% más de combustible que ha-
ciéndolo a 100 km/h, y sólo se ‘ganan’ unos 5 mi-
nutos cada 100 km”. Consejos para una conducción
más económica y respetuosa. RACC.

Para qué intervenir
:: Reforzar la responsabilidad social de la empre-
sa.
:: Disminuir los accidentes de tráfico y sus con-
secuencias en la salud del personal.
:: Reducir los costes derivados de los accidentes
de tráfico laborales: pólizas de seguros más caras,
costes por días de baja, pérdida de negocio, repa-
raciones de vehículos, responsabilidades del em-
presario que pueden ser penales…
:: Transmitir una imagen positiva en la sociedad.
:: Cumplir con la legalidad.
:: Mejorar el compromiso con la empresa y el or-
gullo corporativo.
:: Disminuir el consumo de combustibles no re-
novables y las emisiones de CO2, lo que puede su-
poner una diferenciación competitiva en el mer-
cado.

¿Y qué podemos hacer?
:: Políticas de compromiso con la conducción res-
ponsable.
:: Estudios de movilidad en la empresa para adop-
tar Planes de Movilidad o acciones encaminadas
a mejorar la seguridad vial.
:: Promover entre los empleados un manteni-
miento adecuado de sus coches particulares y el
uso de los sistemas de seguridad.
:: Divulgar en la empresa un ‘Código medioam-
biental del conductor’.
:: Seguir criterios de seguridad y medioambien-
tales en la adquisición del parque móvil de la em-
presa.
:: Realizar acciones de sensibilización y preven-
ción en relación con factores humanos que inter-
fieren en la conducción: alcohol, drogas, medica-
mentos, sueño, distracciones…

[6] Ver Anexo A3: Glosario.
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13%
En 2007, las
mujeres españolas
ganan un 13%
menos que los
hombres.

COMISIÓN EUROPEA. EMPLEO
SOCIAL.

SOLUCIONES
IMAGINATIVAS.
Las empresas deben
adaptarse a los
tiempos y crear con
imaginación nuevos
cauces que faciliten
la vida cotidiana de
los trabajadores.

Las mujeres ocupan
sólo un 13% de los
puestos directivos de
las empresas.

WWW.ABC.ES
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13. RESPONSABILIDAD SOCIAL
EMPRESARIAL (RSE)

En qué consiste
“La RSE es, además del cumplimiento estricto de
las obligaciones vigentes, la integración volun-
taria en el gobierno y la gestión, así como en la
estrategia, políticas y procedimientos, de aque-
llas preocupaciones sociales, laborales, me-
dioambientales y de respeto a los derechos hu-
manos que surgen de la relación y el diálogo
transparentes con sus grupos de interés, respon-
sabilizándose de las consecuencias y los impac-
tos que se derivan de sus acciones” [7]. Se trata de
que las empresas se comprometan e impliquen
activamente en acciones sociales [8] de forma vo-
luntaria, y en principios que pertenecen al ámbi-
to de la ética y están reforzados por convicciones
sociales, que son las que generan elogios o repro-
ches ante las empresas.

Por qué intervenir
:: “El resultado económico de la empresa, el be-
neficio corporativo, encontrará nuevas formas de
valoración y enaltecimiento social”. Santos M.
Ruesga, Observatorio RSE.
:: “La RSE contribuye a la mejora integral de la
calidad de gestión de la empresa y a desempeñar
un papel más positivo con todos sus grupos de in-
terés y con la sociedad. La generalización de las
prácticas de RSE puede tener una doble utilidad
social: potenciar las aportaciones positivas de las
empresas a la sociedad y, sobre todo, consolidar
un tejido empresarial más consistente, eficiente y
competitivo”. Foro de Expertos en Responsabilidad
Social de la Empresa, promovido por el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.
:: Según un estudio realizado por PriceWater-
HouseCoopers de 2003, basado en el análisis de 43
empresas españolas, en el 74% se considera que la
RSE afecta positivamente a la rentabilidad final
de la empresa y representa una visión de negocio
que mira a más largo plazo (88%), incorporando
valores como la ética (86%). NTP643: Responsabi-
lidad social de las empresas (I).

Para qué intervenir
:: Contribuir al ‘mantenimiento de la salud’ de los
trabajadores, potenciando actuaciones que incre-
menten la salud individual.
:: Convertir la empresa en referente de buenas
prácticas de salud y en generador de hábitos sa-
ludables que vayan calando en las conductas in-
dividuales.
:: Incrementar la eficiencia del trabajo conju-
gándola con el desarrollo personal y profesional
de las personas.
:: Potenciar un clima de trabajo participativo y
motivador.
:: Comprometerse con el bienestar personal y fa-
miliar de los trabajadores y consensuar los me-
dios para lograr la ‘conciliación’.
:: Potenciar los medios que faciliten la inserción
laboral de discapacitados, adaptando los accesos,
medios y condiciones de trabajo a sus caracterís-
ticas personales.

¿Y qué podemos hacer?
:: Elaborar Códigos de Conducta Ética en la ges-
tión empresarial.
:: Establecer una comunicación interna que faci-
lite el conocimiento de la RSE entre los empleados.
:: Planes de Igualdad, o al menos medidas de equi-
paración salarial y de grupos profesionales.
:: Planes de Conciliación o, al menos, medidas
destinadas a ello.
:: Reinserciones laborales de trabajadores acci-
dentados.
:: Inserción laboral de grupos sociales con difi-
cultades de inserción.
:: Ayudas para el fomento de hábitos saludables
de los trabajadores: mejoras en los menús de em-
presa, en los servicios médicos de la empresa, fa-
cilitar medios para realizar actividad física, etc.
:: Buenas prácticas medioambientales en la em-
presa como el reciclaje de los residuos urbanos ge-
nerados en la empresa, planes de desplazamiento
al trabajo, etc.

[7] Foro de Expertos en Responsabilidad Social de la Empresa, promovido
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
[8] Ver Anexo A3: Glosario.

35%
En los últimos cinco años los accidentes
laborales han crecido en un 4% frente al
aumento de un 35% de los accidentes
laborales in itinere o in misio.

COMISIÓN EUROPEA. EMPLEO SOCIAL.

RESPONSABILIDAD
AL VOLANTE. Ser un
conductor cívico,
también en el
trabajo, conduce a
la reducción de la
siniestralidad y de
la contaminación
atmosférica.
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A.1 BUENAS PRÁCTICAS EMPRESARIALES

Salud física.

:: Facilitar medios en la empresa para que los tra-
bajadores puedan practicar ejercicio físico: Jan-
garria, empresa del sector alimentario navarro,
ofrece la práctica de yoga a sus empleados. Acme,
empresa del sector de la construcción, ha contra-
tado un monitor para entrenar a los trabajadores
en ejercicios de estiramiento y calentamiento an-
tes de iniciar el trabajo.

:: Organizar eventos y prácticas deportivas en la
empresa como campeonatos internos y externos,
excursiones al monte y paseos organizados los fi-
nes de semana… Durante el año 2008, se ha con-
vocado la segunda edición del Desafío Empresas,
en la que han participado 59 empresas navarras
en diferentes actividades deportivas.

:: Campaña de información periódica sobre la nu-
trición, con consejos sobre una buena alimenta-
ción a través de correos electrónicos, de pequeños
carteles o folletos colocados en sitios estratégicos
de paso o estancia de los trabajadores…: Teleco-
municaciones BT, a través de su Dpto. de Preven-
ción lanza un programa de vida saludable de tres
meses con correos a sus empleados del tipo: ‘Bien-
venido a Work Fit. ¡Esta semana tu tarea será co-
mer más frutas y verduras, al menos cinco racio-
nes al día!’.

:: A través de centros, entidades, asociaciones, es-
pecialistas de la restauración, los trabajadores
pueden adquirir conocimientos prácticos de coci-
na sobre alimentos y dietas saludables: UNILEVER
ofrece jornadas de formación sobre alimentación
equilibrada y las propiedades de los nuevos pro-
ductos alimenticios que lanza la firma. También
tiene un aula de cocina donde se explica a los em-
pleados los beneficios de una buena dieta y se en-
señan trucos culinarios saludables.

:: Reconocimiento ginecológico a mujeres entre
35 y 45 años que incluye mamografía: Caja Nava-
rra, da esta opción a sus empleadas, incluyendo en
casos necesarios, también biopsias… para ade-
lantar los diagnósticos.

:: Prevención y tratamiento de dolencias muscu-
lares en la empresa: Psicosoft ofrece a su plantilla
de 65 empleados la posibilidad de un masaje en la
oficina todos los viernes contratando los servicios
de un fisioterapeuta que se traslada a la empresa.

Salud mental.

:: Dar la opción a los trabajadores de realizar pro-
gramas dedicados a detectar el estrés, distinguir
los diferentes tipos de esta patología, conocer los
acontecimientos vitales que pueden provocarlo,
fórmulas para prevenirlo y las reacciones fisioló-
gicas y físicas que pueden afectar al trabajo: bom-
beros de diferentes parques andaluces, han reali-
zado cursos para afrontar el estrés laboral en si-
tuaciones de emergencias.

:: Políticas de cumplimiento de objetivos frente a
la presencia física en el puesto, es decir, ‘retribu-
ción por contribución no por presencia física en
la empresa’: Abacus Cooperativa, Microsoft Ibérica
o Group Bravo, no tienen horarios de trabajo y per-
miten el trabajo desde casa, evitando factores de
presión laboral que pueden ser estresantes.

:: Políticas flexibles de la organización de jorna-
da laboral a lo largo del mes que faciliten el cum-
plimiento de sus obligaciones personales sin que
afecten a su desempeño profesional: Roche Farma.
:: Flexibilizar la hora de entrada y salida para
adaptarse a las necesidades personales: Mutua Na-
varra o Ega Informática, empresas navarras.

:: ‘Bolsa de horas’ o permitir flexibilizar el horario
en función de las necesidades personales de modo
que se puedan cumplir las horas de trabajo sema-
nal sin un horario rígido, por ejemplo, un día acu-
mular horas de trabajo para poder otro día acabar
antes la jornada: Liebherr Pamplona, permite acu-
mular horas a partir de las 16:30h mediante un sis-
tema de crédito de horas incorporado en su siste-
ma de control de presencia en el trabajo, de modo
que se pueda disponer de ellas en otro momento de
la semana, realizando una jornada más corta.

:: Políticas de apoyo en el trabajo durante el em-
barazo contratando personal de refuerzo, con pau-
sas más frecuentes, con jornadas continuas, re-
ducción de jornadas en últimas semanas de em-
barazo con el mismo sueldo…: Caja Navarra y Ega
Informática facilitan estas medidas en un momen-
to de la vida de la mujer más sensible a la fatiga y
al estrés en el trabajo.

:: Formación en aspectos que influyen en la cali-
dad de vida, como la gestión del tiempo y el estrés:
Grupo Lacera ofrece a su personal formación de
este tipo.

:: Servicios de asistencia psicológica, médica o ju-
rídica para los empleados: Procter&Gamble ha
puesto en marcha la iniciativa ‘Trabajo-Vida’ ofre-
ciendo este tipo de servicios a su personal, entre
otros.
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Salud social.

:: Reducir el horario de comidas para finalizar la
jornada laboral antes de las 17 horas, subvencio-
nando el restaurante o comedor de empresa: Lieb-
herr Pamplona tiene un servicio de comedor de
13.30 a 14.00h para todos sus empleados, con coci-
neras que preparan todos los menús en platos lis-
tos para consumir.

:: No convocar reuniones fuera de la jornada la-
boral: Sanitas prohibe convocar reuniones des-
pués de la una y media de la tarde.

:: Videoconferencias para ahorrar viajes profe-
sionales no necesarios: Belnature realiza gran par-
te de sus reuniones por este sistema, evitando des-
plazamientos innecesarios.

:: Establecer métodos de comunicación (boletines
internos, intranet, e-mail, paneles…) accesibles a
los trabajadores que faciliten información sobre
las medidas de flexibilidad y conciliación en la em-
presa: Ega Informática informa a su personal de
cualquier nueva medida que se adopte en la em-
presa, y tienen a su disposición en la intranet un
documento que recoge el plan de conciliación de
la empresa con sus medidas.

:: Políticas de contratación dirigidas a mujeres
mayores de 35 años, discapacitados, inmigrantes
para las sustituciones de personal: política adop-
tada por Caja Navarra.

:: Derecho a una licencia retribuida por un pe-
riodo entre dos y cuatro semanas, que ceden las
trabajadoras en situación de baja maternal al otro
progenitor para que disfruten, bien de forma si-
multánea o sucesiva, con el periodo de la madre.
De esta manera, el recién nacido se beneficia de
hasta un mes de presencia completa tanto de la
madre como del padre: Acuerdo entre CCOO, UGT,
FETICO, CGT y el Grupo Caprabo, en mayo de 2007.
:: Mejorar las condiciones legales del permiso de
lactancia: Vodafone amplía a dos horas diarias du-
rante doce meses el permiso de lactancia.

:: Subvención de la guardería o entrega de che-
ques guardería: Vodafone concede ayudas para
guarderías.

:: Ayudas económicas para el cuidado de depen-
dientes: La Asociación de Mujeres Empresarias
de Navarra (AMEDNA) premió a la empresa na-
varra THOMSON ARANZADI por la medida adop-
tada por la editorial consistente en repartir un
fondo de 6.000 euros entre los trabajadores que ten-
gan a su cargo personas enfermas o con discapa-
cidad.

:: Con el fin de poder afrontar por parte de los tra-
bajadores las situaciones definidas como de de-
pendencia, la empresa, mediante centros y servi-
cios concertados o ayudas económicas, puede in-
cluir políticas que faciliten la atención a personas
dependientes enfermas o mayores: Procter&Gam-
ble, ha puesto en marcha la iniciativa ‘Trabajo-
Vida’ ofreciendo este tipo de servicios a sus em-
pleados.

:: Programas de asistencia a extranjeros: Putz-
meister los ofrece al personal extranjero para fa-
cilitar su integración socio laboral.

:: Programas de promoción de hábitos viales se-
guros: Mutua Navarra y Prevención Navarra, así co-
mo todas sus empresas asociadas, asisten a jor-
nadas de sensibilización sobre seguridad vial en
el entorno laboral.
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Salud organizacional.

:: Colaboración con entidades que se dedican a la
inserción de las personas con discapacidad en el
mercado laboral: Mutua Navarra participa en el
Programa de integración laboral ‘Empleo con
Apoyo (ECA)’ de Fundación Aspace Navarra para
el Empleo (FANE), informando de vacantes que
hubiera en la empresa susceptibles de ser ocupa-
das por personas con discapacidad.

:: Establecer políticas de selección de personal,
de promoción y desarrollo profesional dentro de la
empresa eliminando todo criterio que suponga
una discriminación por género: DKV Seguros está
adherida al programa Óptima del Instituto de la
Mujer para la igualdad de oportunidades y la con-
ciliación de la vida privada y laboral.

:: Políticas de inserción laboral de mujeres en si-
tuación de exclusión social: Horno Artesano, em-
presa del sector alimentario navarro, participa en
el programa ‘Incorpora’. Ha recibido una mención
especial en la I Edición de los Premios Incorpora
de Fundación La Caixa.

:: Negociación colectiva de la empresa que mejo-
re los permisos y políticas de flexibilidad marca-
dos por la Ley y el Convenio Colectivo: Vodafone
sigue pagando las cotizaciones a la seguridad so-
cial a los trabajadores que se acogen a una exce-
dencia de hasta cuatro años y les garantiza el pues-
to a la vuelta.

:: Políticas de sustitución del personal que se aco-
ja a permisos, reducción de jornadas, excedencias...:
Caja Madrid y Caja Navarra han establecido un pro-
tocolo de apoyo y sustitución por maternidad.
:: Políticas de mejora del clima laboral en la em-
presa: la planta de la empresa multinacional ale-
mana Schmidt-Clemens Spain S.A., ubicada en Mu-
rieta (Navarra) tiene implantadas buenas prácti-
cas en torno a la gestión de las personas como la
promoción interna, evaluación del desempeño y
conciliación de vida laboral y familiar, entre otras.

Salud medioambiental.

:: Políticas de desplazamiento al trabajo, dismi-
nuyendo el uso del vehículo privado en los des-
plazamientos y reduciendo las emisiones de CO2:
experiencias de éxito en tres sectores clave, Divi-
sión de Andamios de Peri, en el ámbito de cons-
trucción, Caixa Catalunya, en la banca, y Travel
Club, en marketing Tecnologías de Información.

:: Políticas medioambientales responsables: Fo-
rem es un centro de formación de CCOO en Pam-
plona, que tiene implantado un sistema de gestión
ambiental con numerosas acciones: selección de
los residuos urbanos que genera, reciclaje de pa-
pel para fotocopias de uso interno, control del con-
sumo de agua y luz…

:: Educación ambiental: la empresa BSH Electro-
domésticos España, con tres plantas en Navarra,
lleva a cabo iniciativas dirigidas a fomentar el
ahorro de agua en el hogar, así como proyectos de
educación ambiental en las escuelas.
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A.2 NORMATIVA DE REFERENCIA, AYUDAS,
SUBVENCIONES Y PREMIOS

Normativa de referencia.

:: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales.

:: Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención. BOE, 31 de enero.

:: Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre las
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los
lugares de trabajo.

:: Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del
marco normativo de la prevención de riesgos la-
borales. BOE 298, 13 de diciembre.

:: Ley 32/1982, de Integración Social del Minus-
válido, de 30 de abril. BOE 103.

:: Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que
se regula la relación laboral de carácter especial
de los minusválidos que trabajen en centros espe-
ciales de empleo.

:: Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, por el que
se establecen medidas alternativas de carácter ex-
cepcional al cumplimiento de la cuota de reserva
del 2 % en favor de trabajadores discapacitados en
empresas de 50 o más trabajadores.

:: Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el
que se regulan los enclaves laborales como medi-
da de fomento del empleo de las personas con dis-
capacidad. BOE 45, 21 de febrero.

:: Real Decreto 170/2004, de 30 de enero, por el que
se modifica el Real Decreto 1451/1983, de 11 de ma-
yo, por el que en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo se-
lectivo y las medidas de fomento del empleo de los
trabajadores minusválidos. BOE, 31 de enero.

:: Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que
se regula el cumplimiento alternativo con carác-
ter excepcional de la cuota de reserva a favor de los
trabajadores con discapacidad. BOE 94, 20 de
abril.

:: Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad.

:: Ley Foral 22/2003, de 25 de marzo, de modifica-
ción de la Ley Foral 4/1988, de 11 de julio, sobre ba-
rreras físicas y sensoriales.

:: Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por
el que se determina la consideración de persona
con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003,
de 2 diciembre, de Igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad.

:: Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que
se aprueban las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación de las personas con dis-
capacidad para el acceso y utilización de los espa-
cios públicos urbanizados y edificaciones.

:: Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que
se regula el programa de empleo con apoyo como
medida de fomento de empleo de personas con dis-
capacidad en el mercado ordinario de trabajo.

:: Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se re-
conocen las lenguas de signos españolas y se re-
gulan los medios de apoyo a la comunicación oral
de las personas sordas, con discapacidad auditiva
y sordociegas.

:: Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento sobre las condi-
ciones básicas para el acceso de las personas con
discapacidad a las tecnologías, productos y servi-
cios relacionados con la sociedad de la informa-
ción y medios de comunicación social.

:: Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para la conci-
liación de la vida laboral y familiar de las perso-
nas trabajadoras. BOE 266, 6 de noviembre.

:: Real Decreto 1251/2001, de 16 de noviembre, por
el que se regulan las prestaciones económicas del
sistema de la Seguridad Social por maternidad y
riesgo durante el embarazo. BOE 276, 17 de no-
viembre.

:: Resolución 73/2007, de 5 de marzo, de la Direc-
tora Gerente del Instituto Navarro para la Igual-
dad por la que se aprueba el Programa ‘Pactos lo-
cales por la Conciliación de la vida personal, la-
boral y familiar de mujeres y hombres dentro de
su entorno’.

:: Ley Orgánica 3/2007, de 22, de marzo para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres. BOE 71,
23 de marzo.

:: Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de fo-
mento de la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres.
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:: Ley General de Sanidad (Ley 14/1986, de 25 de
abril).

:: Real Decreto 1293/1999, de 23 de julio de 1999,
por el que se modifica el Real Decreto 192/1988 so-
bre limitación a la venta y el uso del tabaco para
protección de la salud de la población.

:: Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabili-
dad Medioambiental. BOE, 24 de octubre.

Ayudas y subvenciones.

:: Ley Comedores de empresa. BOE, de 11 de ju-
nio de 1939. Orden, de 24 de octubre de 1968.

:: Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (Regla-
mento del IRPF, art.45). BOE 78, 31 de marzo.

:: Ley 35/2006, de 28 de noviembre (IRPF, art.43).
BOE 285, 29 de noviembre.

:: Real Decreto 1909/97, de 19 de diciembre, por el
que se modifican determinados artículos de los re-
glamentos del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades
(art.1 y 5).

:: Real Decreto 1426/1997, de 15 de septiembre, por
el que se modifican determinados artículos de los
Reglamentos Generales de Recaudación de los re-
cursos del sistema de la Seguridad Social y sobre
Cotización y Liquidación de otros derechos de la
Seguridad Social. BOE 234, 30 de septiembre.

:: Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el
Patrimonio (art.42). BOE 285, 29 de noviembre.

:: Real Decreto 1451/83, de 11 de mayo, que regu-
la el empleo selectivo y las medidas de fomento del
empleo de trabajadores minusválidos (art.2.3 y 7).
BOE, 4 de junio.

:: Real Decreto 170/2004, de 30 de enero, por el que
se modifica el Real Decreto 1451/1983, de 11 de ma-
yo, por el que en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo se-
lectivo y las medidas de fomento del empleo de los
trabajadores minusválidos (art. Único). BOE, 31
de enero.

:: Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el
que se regulan los enclaves laborales como medi-
da de fomento del empleo de las personas con dis-
capacidad (art.12). BOE 45, 21 de febrero.

:: Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el
que se determina la consideración de persona con
discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de Igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las per-
sonas con discapacidad (art.1). BOE 300, 31 enero.

En la Comunidad Foral de Navarra.

:: Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones. BON 136, 14 de noviembre.

:: Resolución 2158/2007, de 30 de noviembre, del
Director General de Salud, por la que se aprueba
la convocatoria para la concesión de subvenciones
a entidades locales, otras instituciones, fundacio-
nes y asociaciones sin ánimo de lucro para pro-
gramas de prevención y promoción de la salud, du-
rante el año 2008. BON 2, 4 de enero 2008.

:: Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (art.44, 45 y 46). BON 98, 6 de agosto.

:: Decreto Foral 673/2003, de 10 de noviembre, por
el que se modifican el Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, y el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aproba-
do por Decreto Foral 282/1997, de 13 de octubre
(art.46). BON 150, 23 de noviembre.

DISCAPACIDAD

:: Resolución 2860/2007, de 8 de octubre, del Di-
rector Gerente del Servicio Navarro de Empleo
por la que se aprueban las bases por las que se
adapta al ámbito de organización de la Comuni-
dad Foral de Navarra la concesión de subvencio-
nes por la contratación indefinida de trabajado-
res con discapacidad, reguladas en el Real Decre-
to 1451/1983, de 11 mayo, que regula el empleo se-
lectivo y las medidas de fomento del empleo de tra-
bajadores minusválidos. BON 134, 26 de octubre.

:: Orden Foral 80/2008, de 21 de febrero, de la Con-
sejera de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y
Deporte, por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones, para el año 2008, a entidades sin
ánimo de lucro en el área de personas con disca-
pacidad. BON 33, 12 de marzo.

:: Orden Foral 11/2008, de 14 de enero, de la Con-
sejera de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y
Deporte, por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones, para el año 2008, a entidades sin
ánimo de lucro en el área de Incorporación Social.
BON 15, 1 de febrero.
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:: Resolución 1558/2008, de 13 de mayo, del Direc-
tor Gerente del Servicio Navarro de Empleo por
la que se establecen las bases reguladoras y se
aprueba la convocatoria de subvenciones para em-
pleo con apoyo de personas con discapacidad en el
mercado ordinario de trabajo. BON 69, 4 de junio.

AYUDAS A FAMILIAS POR EXCEDENCIAS

:: Decreto Foral 241/2000, de 27 de junio, por el que
se regulan ayudas económicas a familias por el na-
cimiento de dos o más hijos en el mismo parto.
BON 94, 4 de agosto.

:: Decreto Foral 24/2001, de 29 de enero, de modi-
ficación del Decreto Foral 242/2000, de 27 de junio,
por el que se regulaban ayudas económicas direc-
tas, como medida complementaria para conciliar
la vida laboral y familiar de las personas trabaja-
doras y fomentar la natalidad. BON 21, 14 de fe-
brero.

:: Orden Foral 242/2006, de 23 octubre, de la Con-
sejera de Bienestar Social, Deporte y Juventud,
por la que se actualizan las ayudas económicas
previstas en el Decreto Foral 242/2000, de 27 de ju-
nio, por el que se regulan ayudas económicas di-
rectas, como medida complementaria para conci-
liar la vida laboral y familiar de las personas tra-
bajadoras y fomentar la natalidad. BON 143, 29 de
noviembre.

AYUDAS A MUJERES TRABAJADORAS CON HIJOS

MENORES DE TRES AÑOS

:: Ley Foral 7/2005, de 16 de junio. BON 76, 27 de
junio.

:: Orden Foral 25/2007, de 26 de enero. BON 18, 9
de febrero.

:: Orden Foral 80/2008, de 26 de febrero, de la Con-
sejera de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y
Deporte, por la que se aprueba la convocatoria pa-
ra la concesión de ayudas a mujeres trabajadoras
con hijos menores de tres años para el año 2008.
BON 33, 12 de marzo.

AYUDAS PARA FAVORECER LA INSERCIÓN LABORAL

DE MUJERES Y LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL

Y FAMILIAR

:: Orden Foral 187/2005, de 29 de septiembre, del
Consejero de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo por la que se convocan las ayudas para fa-
vorecer la inserción laboral de mujeres y la con-
ciliación de la vida laboral y familiar de las per-
sonas trabajadoras. BON 127, 24 de octubre.

:: Orden Foral 73/2008, de 21 de febrero, del Con-
sejero de Innovación, Empresa y Empleo, por la
que se deroga la Orden Foral 187/2005, de 29 de sep-
tiembre, del Consejero de Industria y Tecnología,
Comercio y Trabajo, por la se convocan las ayudas
para favorecer la inserción laboral de mujeres y
la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las personas trabajadoras. BON 41, 31 de
marzo.

:: Resolución 437/2008, de 11 de marzo, del Direc-
tor Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por
la que se convocan y regulan las ayudas del Ser-
vicio Navarro de Empleo para favorecer la inser-
ción laboral de mujeres y la conciliación de la vi-
da laboral, personal y familiar de las personas tra-
bajadoras. BON 48, 16 de abril.

AYUDAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS

DEPENDIENTES DE MUJERES

:: Orden Foral 116/2006, de 6 de junio, del Conse-
jero de Bienestar Social, Deporte y Juventud, por
la que se aprueban las bases de la convocatoria pa-
ra la concesión de ayudas por el Instituto Navarro
de la Mujer para el cuidado de personas depen-
dientes de mujeres en procesos de formación y
asesoramiento para el acceso al empleo, la mejo-
ra del mismo o creación de empresa. BON 75, 23 de
junio.

AYUDAS QUE FOMENTEN LA IGUALDAD EN LA EMPRESA

:: Resolución 140/2007, de 20 de febrero, del Di-
rector General de Trabajo, por la que se aprueba
la convocatoria para la concesión de la subvención
de inversiones que fomenten la igualdad de opor-
tunidades. BON 30, 9 de marzo.

:: Resolución 214/2008, de 25 de febrero, de la Di-
rectora General de Trabajo y Prevención de Ries-
gos por la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de la subvención de inversiones que fo-
menten la igualdad de oportunidades en el traba-
jo. BON 32, 10 de marzo.

:: Orden Foral 84/2008, de 27 de febrero, de la Con-
sejera de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y
Deporte, por la que se aprueban las bases de la con-
vocatoria de subvenciones, para el año 2008, a en-
tidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de
programas de incorporación socio-laboral del co-
lectivo inmigrante y minoría étnica gitana, en el
marco del Programa Operativo Objetivo 3 del Fon-
do Social Europeo. BON 42, 2 de abril.

:: Orden Foral 123/2008, de 2 de abril, de la Con-
sejera de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y
Deporte, por la que se aprueba la convocatoria pa-
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ra la concesión de subvenciones, en el año 2008,
por el Instituto Navarro para la Igualdad a Enti-
dades sin ánimo de lucro de Navarra dirigidas a
fomentar y promover la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres en todos los ámbitos
de la vida. BON 50, 21 de abril.

Premios empresariales y certificaciones.

PREMIO EMPRESA FLEXIBLE

:: El premio nacional reconoce a las empresas con
mejores políticas de equilibrio entre la vida per-
sonal y profesional de sus empleados.

:: Organizado por Comunicación Valor Añadido
(CVA) y patrocinado por el Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte. Edición anual.

PREMIO EMPRESA Y SOCIEDAD

:: Premio nacional que premia a las empresas
comprometidas con la integración social de per-
sonas desfavorecidas, con un enfoque capaz de in-
tegrar el ángulo empresarial y el social, el técni-
co y el humano, la competitividad empresarial y
la cohesión social.

:: Organizado por la Fundación Empresa y So-
ciedad. Edición anual.

PREMIO NACIONAL ALARES

:: Se convoca para premiar las acciones, innova-
ción, escritos, publicaciones o trayectorias, rela-
cionados con la labor que en temas de conciliación
han hecho instituciones, empresas, sociedad civil,
directivos y medios de comunicación, programas
audiovisuales, innovación y ensayo, universida-
des, escuelas de negocio, profesores e investiga-
dores.

:: Organizado por la Fundación Alares. Edición
Anual.

PREMIO AZUL DE MUTUA NAVARRA

:: Premio concedido a empresas ubicadas en Na-
varra, con tres categorías que reconocen las ac-
ciones empresariales en promoción de la salud:

– Reconocimiento a la empresa más destacada en
la implantación de programas para la salud.

– La mejor buena práctica.
– La mejor iniciativa o propuesta de buena prác-

tica, venga de la empresa o de cualquiera de
sus miembros.

:: Organizado por Mutua Navarra. Edición anual.

PREMIOS EMPRESAS CON CORAZÓN

:: Al objeto de premiar la calidad social de la ac-
tividad empresarial en distintos ámbitos, se esta-
blecen tres categorías de premios

– ‘Premio Empresa con Corazón’, a aquella em-
presa que en sus actividades de RSC, refleja-
das en su Memoria Anual y campañas de co-
municación, demuestre su compromiso ac-
tivo con el desarrollo social.

– ‘Premio Mejor Proyecto Empresarial Solida-
rio’, a la iniciativa que más ayude a incre-
mentar el desarrollo de la sociedad en la que
vive, al mismo tiempo que desarrolla la soli-
daridad en las personas que trabajan para la
empresa.

– ‘Premio Mejor Empresario’, a la persona
que, desde su puesto directivo más se invo-
lucre e impulse los proyectos de RSC, res-
pondiendo con excelencia a las nuevas nece-
sidades sociales.

:: El International Research Center on Organiza-
tions (IRCO) del IESE (Universidad de Navarra)
gestiona estos Premios. La última edición (VI) se
concedió en 2006 .

SELLO RECONCILIA

:: Un reconocimiento en materia de conciliación
empresa–persona con el que se pretende acreditar
a empresas navarras que apliquen o inicien polí-
ticas internas en materia de conciliación.

:: Coordinado por Asociación de Mujeres Direc-
tivas Empresarias de Navarra (AMEDNA). Edi-
ción anual.

EMPRESA FAMILIARMENTE RESPONSABLE (EFR)

:: El modelo de ‘Gestión para Empresas Fami-
liarmente Responsables (efr)’ se encuentra reco-
gido y elaborado en un abanico de normas que
componen la familia ‘efr 1000’. Se ocupa de dar res-
puestas en materia de responsabilidad y respeto a
la conciliación de la vida familiar y laboral, al apo-
yo en la igualdad de oportunidades y a la inclu-
sión de los más desfavorecidos. Las empresas que
implantan este sistema se certifican como ‘Em-
presas Familiarmente Responsables’.

:: Fundación +Familia es la propietaria del mo-
delo de certificación efr, así como del Modelo de
Gestión “ad hoc” y licenciataria de la marca del
mismo nombre. En Navarra, están certificadas
con este sello: Ega Informática, Colegio San Cer-
nin (Pamplona), Restaurante Túbal (Tafalla),
RockWool y Avanvida.
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FORÉTICA Y LA NORMA SGE 21: 2008

:: Forética es una asociación de empresas y profe-
sionales de RSE en España que tiene como misión
fomentar la cultura de la gestión ética y la respon-
sabilidad social dotando a las organizaciones de co-
nocimiento y herramientas útiles para desarrollar
con éxito un modelo de negocio competitivo y sos-
tenible.

:: La Norma de Empresa SGE 21 es un sistema de
gestión de responsabilidad social europeo que per-
mite, de manera voluntaria, auditar procesos y lo-
grar una certificación en Gestión Ética y Respon-
sabilidad Social.

A3. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Absentismo Laboral. Periodos de tiempo en que los
empleados no están desarrollando su labor, tanto
por causas legales justificadas (enfermedad, per-
misos, etc.) como por causas injustificadas (retra-
sos, ausencias injustificadas, simulación de en-
fermedad, etc.). También existe el absentismo pre-
sencial, que es aquel en que aunque el empleado
sí ocupe su puesto de trabajo, no desarrolla su la-
bor sino otras.

Acción social. Conjunto de actividades promovi-
das por iniciativa propia o de apoyo y ayuda a
otros que acreditan las conductas y el posiciona-
miento público de la empresa ante los Grupos de
Interés dentro del marco que define la Responsa-
bilidad Social Corporativa.

Actividad física. Todo movimiento del cuerpo im-
plicado en la realización de las actividades coti-
dianas.

Activo intangible. Es todo aquello que aporta valor
a la empresa y no podemos tocar. Afecta general-
mente a las conductas y es susceptible de ser ges-
tionado. Por ejemplo la marca, la imagen, la re-
putación.

Bienestar. Estado o situación de satisfacción o fe-
licidad.

Calidad de vida. Dinámica de las actividades profe-
sionales, familiares y culturales, de una persona o
grupos de personas, que permite mantener o au-
mentar el bienestar físico, emocional y de interre-
lación.

Clima Laboral. Conjunto de características objeti-
vas de la organización, perdurables y fácilmente
medibles, que distinguen una entidad laboral de
otra. Son unos estilos de dirección, unas normas
y medio ambiente fisiológico, unas finalidades y
unos procesos de contraprestación.

Código de Buenas Prácticas. Define y desarrolla
los fundamentos de comportamiento ético, que el
Consejo de Administración de una empresa en-
tiende han de aplicarse a los negocios y activida-
des. Se trata de pautas de actuación necesarias pa-
ra las relaciones con clientes, empleados, directi-
vos, proveedores y terceros, y su aplicación en los
diferentes mercados.

Conciliación de la vida laboral y familiar. Necesidad
de compatibilizar el trabajo remunerado con el
trabajo doméstico y las responsabilidades fami-
liares.
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Cultura Preventiva de una empresa. Conjunto de
usos, costumbre, conocimientos etc. que la em-
presa emplea para evitar los accidentes y enfer-
medades profesionales.

Deficiencia. Es toda pérdida o anormalidad de una
estructura o función psicológica, fisiológica o ana-
tómica. Por ejemplo, la pérdida de la vista, la pér-
dida de la memoria o la pérdida de un miembro.

Dieta sana. Aquella que garantiza una salud ópti-
ma, es decir, que contribuye a mejorar y proteger
la salud, y a reducir los riesgos de contraer enfer-
medades relacionadas con la nutrición.

Discapacidad (OMS). Es toda restricción o ausen-
cia de la capacidad de realizar una actividad en la
forma o dentro del margen que se considera nor-
mal para un ser humano. Por ejemplo, la pertur-
bación en la capacidad de aprender, o la dificultad
para vestirse por sí mismo.

Enfermedades crónicas. Enfermedades de larga
evolución, a menudo asociadas a discapacidades
o complicaciones, que pueden afectar a la calidad
de vida de quienes las padecen. Entre las enfer-
medades de esta categoría se encuentran los acci-
dentes vasculares cerebrales, la osteoartritis, la
depresión y otras enfermedades mentales, la es-
clerosis múltiple, la diabetes y el asma entre otras.

Estilo de vida saludable. Forma de vida que puede
ofrecer a un individuo un nivel óptimo de salud fí-
sica y mental.

Estrés. Sensación de incapacidad para asumir los
retos que presenta la vida cotidiana, es decir que
el entorno rebasa las posibilidades de respuesta,
lo que causa una serie de reacciones de tipo fisio-
lógico, cognitivo y psicomotor. Se relaciona con la
angustia, la depresión, las inadaptaciones socia-
les, la somatización.

Estrés laboral. Aquel producido por el entorno de
nuestro trabajo.

Factores de riesgo psicosocial. Son aquellas con-
diciones que se encuentran presentes en un si-
tuación laboral y que están directamente relacio-
nadas con la organización, el contenido del traba-
jo y la realización de la tarea, y que tienen capa-
cidad para afectar tanto al bienestar o a la salud
(física, psíquica o social) del trabajador como al
desarrollo del trabajo.

Género. Interpretación cultural de la diferencia
biológica. Mediante esta construcción se adscri-
ben cultural y socialmente aptitudes, roles socia-
les y actitudes diferenciadas para hombres y mu-
jeres atribuidas en función de su sexo.

Grupos de interés. Los beneficiarios. Todas las par-
tes interesadas de la empresa, la propia organiza-
ción (consejo, dirección, empleados, accionistas y
proveedores) los consumidores, la sociedad (ins-
tituciones, comunidad, organizaciones sociales y
medios de comunicación), el mercado (regulado-
res, analistas y competidores).

Igualdad. Tratamiento equivalente para mujeres
y hombres, independientemente de su sexo.

Indicador de salud. Variable que mide el estado de
salud de un individuo o una población, que puede
ser tanto cuantitativa como cualitativa. Un buen
indicador de salud debe ser sencillo, reproducible,
preciso y válido. Los indicadores de salud más uti-
lizados son: la mortalidad, la morbilidad, los fac-
tores de riesgo, la discapacidad y las característi-
cas sociales y culturales.

Intervención. Es la acción y el efecto de intervenir
para promocionar y mejorar la salud y calidad de
vida en el ámbito social y laboral, partiendo de un
concepto positivo y potenciador de salud.

Memoria de sostenibilidad. Informes realizados por
una empresa para dar a conocer los resultados
económicos, las conductas sociales y medioam-
bientales de la organización, así como su evolu-
ción a lo largo del tiempo.

Minusvalía (OMS). Es una situación desventajosa
para un individuo a consecuencia de una defi-
ciencia o discapacidad que limita o impide el des-
empeño de un rol que es normal en función de la
edad, sexo o factores sociales y culturales. Por
ejemplo, la imposibilidad de conseguir empleo, la
ausencia de relaciones sociales o los estados de-
presivos y de ansiedad frecuentes.

Obesidad. Enfermedad crónica que se caracteriza
por un exceso de grasa que se traduce en un exce-
so de peso.

Planes de Igualdad. Conjunto ordenado de medidas
que se acuerdan a la vista de un diagnóstico de si-
tuación, realizado para alcanzar en la empresa la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres
y hombres y eliminar la discriminación por razón
de sexo.



PROMOCIÓN DE LA SALUD EN EL TRABAJO. UNA OPORTUNIDAD EMPRESARIAL84

Prevención. Conjunto de actividades o medidas
adoptadas o previstas en todas las fases de activi-
dad de la empresa con el fin de evitar o disminuir
los riesgos derivados del trabajo.

Promover. Iniciar o adelantar una cosa, procu-
rando su logro. Tomar la iniciativa para la reali-
zación o el logro de algo.

Responsabilidad Social Corporativa (RSC). Es la in-
tegración voluntaria, por parte de las empresas,
de las preocupaciones sociales y medioambienta-
les en sus operaciones comerciales y las relacio-
nes con sus interlocutores. Actúa en dos áreas: la
interna, que afecta a los trabajadores en materia
de seguridad, higiene y promoción del capital hu-
mano; la externa, con respecto a la ubicación y a
la sociedad donde actúa la empresa. La RSC se con-
cibe como una cultura de exigencia mutua entre
las empresas, la sociedad y sus instituciones que
debe contribuir a un desarrollo más sostenible.

Salud. (OMS 1946). Un completo estado de bienes-
tar en los aspectos físicos, mentales y sociales” y
no solamente la ausencia de enfermedad.

Salud Laboral. Estado de normalidad en el ejerci-
cio de las funciones laborales.

Salud Percibida. Es uno de los indicadores más uti-
lizados en las encuestas de salud y por tanto, que
valora la percepción subjetiva del estado de salud.

Salud Pública. Rama de la medicina cuyo interés
fundamental es la preocupación por los fenóme-
nos de salud desde una perspectiva colectiva.

Sedentarismo físico. Es la carencia de actividad fí-
sica fuerte como el deporte, lo que por lo general
pone al organismo humano en situación vulnera-
ble ante enfermedades especialmente cardiacas.
El sedentarismo físico se presenta con mayor fre-
cuencia en la vida moderna urbana, en socieda-
des altamente tecnificadas en donde todo está pen-
sado para evitar grandes esfuerzos físicos.

Seguridad Vial. Conjunto de actividades encami-
nadas a fomentar hábitos seguros en los usuarios
de las vías públicas.

Trastornos músculo-esqueléticos. Dolencias de ori-
gen laboral, que pueden dar lugar a traumatismos
de tipo acumulativo (de extremidades superiores
e inferiores) y a lesiones dorso-lumbares.

A4. BIBLIOGRAFÍA DOCUMENTAL
Y ENLACES DE INTERNET

Bibliografía documental.

:: Estrategia Nacional de Seguridad y Salud 2007-
2012.
:: II Plan de Salud Laboral de Navarra 2007-2012.
:: II Plan de acción para las personas con disca-
pacidad 2003-2007.
:: Plan estratégico de igualdad oportunidades
(2008-2011), Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales de España.
:: I Plan de igualdad de oportunidades para mu-
jeres y hombres de la Comunidad Foral de Nava-
rra 2006-2010. Gobierno de Navarra.
:: Escuela virtual de Igualdad.
:: Fundación MAPFRE. Campaña ‘Vivir en sa-
lud’.
:: Código Europeo contra el Cáncer. 3ª Revisión.
2003.
:: Trabajemos contra el estrés. Semana Europea
2002. INSHT.
:: Reflexiones sobre las drogas en el medio labo-
ral. Fernando Mansilla Izquierdo.
:: Guía de Buenas Prácticas de la Empresa Flexible.
Consejería de Empleo y Mujer, Comunidad de Ma-
drid.
:: Guía ‘Empresa sin Tabaco’. INSL, Mutua Na-
varra, CEN. 2006.
:: Seguridad Vial en relación con la actividad la-
boral. Prevención Navarra y Mutua Navarra. 2007.
:: Cuadernos Empresariales CEN: Salud y Pre-
vención. 2008.
:: Informe ISTAS de Salud Laboral España 2006.
:: Buenas prácticas: equilibrio de la vida profe-
sional, familiar y personal. CVA. Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales. 2007.
:: Jornadas ‘Conciliar para trabajar y vivir me-
jor’. Delegación del Gobierno de Canarias. Abril
de 2006.
:: Observatorio sobre Discapacidad y Empresa
2006. Grupo Sifu.
:: Consejos para una conducción más económica
y respetuosa. RACC.
:: Cuestionario Trabajador Industria, Servicios y
Construcción. II Encuesta Navarra de Salud y
Condiciones de Trabajo. 2004.
:: Estudio Paneuropeo de Beneficios de Salud en
la Empresa. Grupo Mercer Human Resource Con-
sulting.
:: Mª Dolores Solé. INSHT. II Convención Naos.
Red Europea para la Promoción de la Salud en el
Trabajo.
:: Lugares de Trabajo seguros y sanos. Hacer re-
alidad el trabajo decente. Organización Interna-
cional del Trabajo. 2007.
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:: La evidencia de la eficacia de la Promoción de
la Salud. Informe de la Unión Internacional de
Promoción de la Salud y Educación para la Salud
para la Comisión Europea.
:: Calidad de Vida Laboral. Hacia un enfoque in-
tegrador de la Psicología Social. Almudena Segu-
rado Torres y Esteban Agulló Tomás 2002.
:: Movimiento de la Organización laboral.
Murphy, 1999; Schmidt, Welch y Wilson, 2000.
:: La salud de la Población Española. Indicadores
de salud. 18 de Abril de 2006.
:: Evaluación de las organizaciones saludables.
Una propuestas metodológica. Miguel Ángel Gi-
meno Navarro.
:: Fundación Europea para la Mejora de las Con-
diciones de Vida y de Trabajo. 2004-2005.
:: II Encuesta Navarra de Salud 2007, Gobierno
Navarra.
:: Organización Internacional del Trabajo (OIT),
convenio 187. Año 2006.
:: Libro Blanco de la Comisión Europea: Estrate-
gia Europea sobre problemas de salud relaciona-
dos con la alimentación, sobrepeso y la obesidad
(COM 2007, 279).
:: Libro Verde de la Comisión Europea: Fomentar
una alimentación sana y la actividad física: una
dimensión europea para la prevención del exceso
del peso, la obesidad y las enfermedades crónicas.
(COM 2005, 637).
:: Índices de Calidad Laboral. AQR. UB. 2008.
:: Segundo Programa de Acción Comunitaria en
el ámbito de la Salud (2009-2013).
:: Mejora de la calidad y la productividad en el tra-
bajo: estrategia comunitaria de salud y seguridad
en el trabajo (2007-2012).
:: Información cardiosaludable. Carpa de la sa-
lud. Caja España.
:: Estilos de vida saludables: Manual Ibermutua-
mur. Javier Román, Paloma Soria, Eduardo de Te-
resa, Carlos de Teresa. 2007.
:: Entreprise for Health. Management Conferen-
ce 2008. Achieving Business Excellence- Health,
Well-Being and Performance. GlaxoSmithKline.
:: Forética: SGE 21. Sistema de gestión ética y so-
cialmente responsable.
:: Estudio Manpower Professional de Calidad La-
boral.
:: Unomas, Integración laboral de personas con
discapacidad.
:: Informe de Salud Laboral en España. 2006.
:: Encuesta Nacional de Salud. Instituto Nacional
de Estadística.
:: Managing risk Protecting health Improving bu-
siness. A better workplace for all. Agencia Euro-
pea de seguridad y salud en el trabajo. Move Eu-
rope.
:: The evidence of Health Promotion Effective-
ness. Shaping Public Health in a New Europe. A

report for the European Commission by the In-
ternational Union for Health Promotion and Edu-
cation.
:: Reflexiones sobre la salud desde la antigüedad
hasta el siglo XXI. Cadierno.
:: Historia de la Salud Ocupacional. Claudio Al-
varado.
:: La promoción de la salud en el lugar de trabajo
en Europa. Resumen del programa. Fundación
Europea para la Mejora de las Condiciones de Vi-
da y de Trabajo. Luxemburgo.1998.
:: Nota Técnica de Prevención 643: Responsabili-
dad Social de las empresas (I). Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el trabajo.
:: Nota Técnica de Prevención 644: Responsabili-
dad social de las empresas (II): tipos de responsa-
bilidades y plan de actuación. Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el trabajo.
:: Nota Técnica de Prevención 639: La promoción
de la salud en el trabajo: cuestionario para la eva-
luación de la calidad. Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el trabajo.

Enlaces de Internet.

INSTITUCIONES OFICIALES Y OTRAS ENTIDADES

:: Gobierno de Navarra: www.navarra.es/home_es
:: Programas específicos de empleo y ayudas en
Navarra: www.navarra.es/home_es/Temas/Em-
pleo+y+Economia/Empleo/Programas+Especificos/
:: La Salud Pública y la salud de los trabajadores.
Ministerio de Sanidad y Consumo: www.msc.es
:: Red Europea de Promoción de la Salud en el
Trabajo. Move Europe: www.enwhp.org
:: Agencia Europea de Seguridad y Salud en el
trabajo: www.osha.europa.eu
:: Organización Mundial de la Salud (OMS):
www.who.int/es/
:: Organización Internacional del Trabajo (OIT):
www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
:: Instituto Nacional de Higiene y Seguridad
en el Trabajo: www.mtas.es/insht
:: Instituto Navarro de Salud Laboral:
www.cfnavarra.es/insl/
:: Instituto de Salud Pública de Navarra:
www.cfnavarra.es/isp/
:: Instituto de la Mujer www.mtas.es/mujer/
:: Instituto Nacional de Estadística (INE)
www.ine.es

:: Actividades de la Unión Europea, síntesis
de la legislación, salud pública:
http://europa.eu/scadplus/leg/es/s03003.htm
:: Iniciativa Comunitaria Equal:
www.mtas.es/uafse/equal
:: Consejo Europeo de información sobre
alimentación: www.eufic.org/index/es/
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:: Agencia española de Seguridad Alimentaria y
Nutrición: www.aesan.msc.es
:: Carta Europea de la Seguridad Vial:
www.paueducation.com/charter/index.php?page=in-
dex&lng=es
:: Salud Pública Canadá:
www.hc-sc.gc.ca/index-fra.php
:: Asociación Española de Especialistas en Medi-
cina del Trabajo: www.aeemt.com
:: Universidad Pública de Navarra:
www.unavarra.es
:: Centro de investigación y documentación edu-
cativa: www.mepsyd.es/index-mec.html
:: Observatorio RSE: www.observatorio-rse.org.es
:: Confederación de Empresarios de Navarra:
www.cenavarra.es
:: Asociación de Mujeres Empresarias
y Directivas de Navarra: www.amedna.com
:: Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente
y Salud: www.istas.ccoo.es
:: Sindicato Unión General de Trabajadores:
www.ugt.es/index1.html
:: Centro de Recursos Ambientales de Navarra:
www.crana.org/index.asp
:: Confederación Aspace: www.aspace.org
:: Confederación Española de Personas con
Discapacidad Física y Orgánica: www.cocemfe.es
:: Fundación del Corazón:
www.fundaciondelcorazon.com/index_ie.html
:: Fundación Once:
www.fundaciononce.es/WFO/Castellano/Ambitos_Ac-
tuacion/Discapacidad_RSC/DatosInformacion/rsc1.htm
:: Fundación Prevent, Uno más, integración de
per- sonas con discapacidad: www.fundacionpre-
vent.com/uno_mas/infounomas/
:: Fundación Eroski:
http://saludydeporte.consumer.es/index.html
:: Guía Fiscal Navarra:
www.fiscalnavarra.net/IRPF/irpfLF22-98/pfrdtos-
trab.asp
:: Entorno Accesible: www.accesible.es/index.htm
:: Centro de Estudios, Investigación y Medicina
del Deporte: www.ceimd.org

CERTIFICACIONES Y PREMIOS A EMPRESAS

:: Premio Azul de Mutua Navarra:
www.mutuanavarra.es/es/index.aspx
:: Fundación +Familia:
www.masfamilia.org/index.htm
:: Premios Empresa Flexible, Comunicación
Valor Añadido: www.cvalora.com
:: Fundación Empresa y Sociedad:
www.empresaysociedad.org/feys/es
:: Forética: www.foretica.es/es/
:: Premios Empresas con Corazón:
www.iese.edu/es/RCC/IRCO/Eventosyactiv/Premios/
Premios.asp

:: Fundación Navarra para la calidad:
www.qnavarra.com
:: Premios Desafío Empresas:
http://desafioempresas.com
:: Premio Nacional Alares: www.alares.es

ARTÍCULOS DE PRENSA DIGITAL

Y OTROS LINKS DE INTERÉS

:: Diario digital de información sanitaria:
www.azprensa.com
:: Expansión & Empleo:
www.expansionyempleo.com
:: Noticias.com, información para tomar decisio-
nes: www.noticias.com/management
:: Noticias de salud:
http://es.noticias.yahoo.com/salud.html
:: Área Recursos Humanos:
www.arearh.com/recursos%20humanos.htm
:: Mujeres de empresa:
www.mujeresdeempresa.com
:: Navactiva, el portal para las empresas de
Navarra: www.navactiva.com/web/es/
:: Campaña Vivir en Salud: www.vivirsalud.com
:: Campaña para la prevención del riesgo
cardiovascular: http://cardioalert.net/
:: Información y gestión eficaz del estrés:
www.iestres.es
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